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PLUS DE CONVENIO: Nueva sentencia contra Bancaja 
 
En la última nómina hemos cobrado el Plus de Convenio. Este Plus, que se 
creó en el anterior Convenio Colectivo como un único pago lineal para toda la 
plantilla; en el vigente Convenio, aunque el concepto y la forma de pago no han 
cambiado,  ha pasado a desglosarse en dos cantidades: 
 

• una cuantía lineal, es decir que toda la plantilla cobra el mismo importe 
por este concepto. En concreto 300 € este año. 

• más otra cuantía, variable en función del nivel retributivo personal.  
 

¿Qué nos ha abonado la empresa? Pues la suma del importe lineal más el 
importe variable en función del nivel retributivo consolidado personal. 
 
Es decir, que a todos los compañeros y compañeras que están o han 
estado en proceso de consolidación de categoría (nivel) superior, 
básicamente directores, subdirectores, gestores y gerentes, les ha estado 
pagando de menos durante estos cuatro años al no abonarles el importe del 
plus correspondiente al nivel que están (o estaban) consolidando y por el que 
están (o estaban) cobrando el resto de conceptos de la nómina. 
 
Como no podía ser de otro modo, desde CGT, y tras intentar infructuosamente 
ya en marzo de 2008 que Bancaja reconociera su “error” y abonara 
correctamente el Plus de Convenio a los compañeros y compañeras afectados, 
al final hemos tenido que dirimir el asunto mediante la correspondiente 
denuncia ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. Pues bien, el día 3 
de marzo fue el juicio y al día siguiente se dictó la sentencia, donde “se impone 
la total estimación de la demanda” de CGT y se condenaba a Bancaja por 
incumplimiento del Convenio Colectivo. Como veis, el juez también lo ha tenido 
claro muy rápidamente.  
 
Ahora, la empresa deberá abonar ahora los importes no pagados 
correspondientes a los años 2007, 2008, 2009 y 2010, (aunque legalmente 
pueden preferir prolongar su descrédito recurriendo ante el Tribunal Supremo). 
 
Se suma esta condena a las decenas de multas y sanciones que, también por 
denuncia de CGT, la Inspección de Trabajo ha impuesto a Bancaja por 
utilización indebida de becarios y becarias, personal procedente de ETTs, 
prolongaciones sistemáticas de jornada, etc….   evidenciando, una vez más, la 
pésima gestión del capital humano que realiza la entidad.   
 



 
 

 


